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_DÚMENTO -DE CAPITAL Y REFOR-
 

 

ZiMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE
col
 dsa incap

a RARpr

CAFE COLCAPE C. A.”.-
e

CUANTIA: S/. 37.200.000, 00.

PUEAEEde

“COMPAÑIA DE ELABORADOS DE.

 

EAIRa,e

 

 

|
En la ciudad de Guayaquil, República del-Ecuador, a los

Aoado

diecisiete días del mes de febrero de mil novecientos
 

 

AAIREsce as EdtAa0BAdoFAAagrór o

ochenta y seis , ante mí, ABOGADA KATIA MURRIETA DE
 

RAO,UI A TA
 RU ao0

AYALA,Notaria de este cantón, -comparecen; Los señores
 
 

Ae

ROBERTO  BAQUERIZO vue,quien!declara ser de
 

eaos SAReteraY al Ed

 

NA .

y residencia en la ciudad de

7

nacionalidad ecuatoriana,| de. ; estado., civil casado,

o

ejecutivo, con domicilio]
 

   

 

Guayaquily e INGENIERO FRANCISCO” MERINO :PLAZA, quien
 

e EA

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, “de estado civil
 AO p—

PER y aA

casado, ingeniero industrial ¿- con: domicilio y residencia
 

PRgd po a hue Omoeo,

en la “ciudad de Guayaquil, a nombre y“en representación
  

de lla compañía "COMPAÑIA DE-ELABORADOS DE CAFE COLCAFE
[
 

C. A.", de. nacionalidad ecuatoriana, «con domicilio en
 

Guayaquil, en sus r spectivas'calidades de DIRECTOR y
 

GERENTE GENERAL, ¿óntorme lo: justifican con- las copias
 

£,certificadas de Sus nombramientos -que 4compañan para ser
 

agregados al final de esta. matrizap y, debidamente
 

autorizados por la Junta «General -Bxtraordinaria - de
 

Accionistas celebrada el tres'.de septiembre de mil
  novecientos ochenta y  cinco,.. cuya.¡Actaen copia

]
 

certificada acompañax para. que sea transcrita al final

 

de esta matriz.-/ Los comparecientes¿mayores de edad,

  con la capacidad civil. y necesariapará celebrar toda   
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clase de actos y contratos y a quienes de conocerlos

 personalmente doy fe; bien instruídos sobre el objeto y

resultados de esta escritura de AUMENTO DE' CAPITAL Y

 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que proceden como ya

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su
 

otorgamiento me presentan la minuta y más documentos que
 

 on —del tenor siguiente: SEÑOR_ NOTARIO+ Ásrvase
AAAAAA «IP "NERD

incorporar en el Registro de :escrituras:-: públicas que
 

ARA
a 

¡esté a su alcance una por la cual consten“el“aumentos. de .
 

capvital social de la Compañía "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE
 

 

CAFE COLCAFE C. A.", su reforma de estatutos, así como

las declaraciones que se determinan “al, tenor. de - las
 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- hrorgan
 

CAA A oo

la presente escritura pública.de: aumento'de.-capital
 

ad a ndo PRIREAeUEeglRAR AD AAARR

social y reformas de estatutos, los señores. : ROBERTO
 

AE

 A

BAQUERIZO VALENZUELA e INGENIERO FRANCISCOMERINO

PLAZA, a nombreY en representación de .la Compañía
 An

"COMPANIA DE  ELABORADOS DE- CAFE COLCAFE:-Ci a.” y en. sus

 

  

 

AAROIINONAAANAAA

calidades de DIRECTOR Y GERENTE A GENERAL,
  

OE A

respectivamente. Se acompañan “las. notas de los
 

nombramientos debidamente inscritos de-rlos“funcionariosy one
 

antedichos para que usted, señor Notarfo, se - sirva
ban
  

| incorporarlas a esta escritura. SEGUNDA :/ANTECEDENTES-
e LETS ARPA

P

; Uno.- Por escritura pública" autorizada: por.elNotario
O

e
¿

o LITAAAUNENA
Í

Quintode Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el

 

seis de octubre de mil novecientos” setenta Y siete,
AA AAAAATAMA IAN A

 

inscrita en el Registro Mercantilodela “ciudad de-Manta

 

 el veintisiete de diciembredelmismo:año, debidamente

  



 

YOMMNA, eDAAaAAAe ia O

e] dc e di
aepre Yen Et Bi PEORES

31...café:Colcafé C. A.” on domicil LO. en la ciudad de Manta
a a - IN

? 4 con un capital de Quinientos miz! Sucres Dos.- POL.
_ Eeel

VIGE, 5 escritura pública autorizada po 2d- Notario Séptimo de
seria 7 -IÓAA

€ 6 Guayaqui Doct o nnella el |
mue La a

 

AAAAIAAAeAEMiGIAAOEA  
  

 

   
  

 

inscrita en el Registro.Mercantil. del cantón Manta, el
A aa os PdaA diecinueve de octubre del mismo año, debidamente
Abrado ehae aA RA aa
 

4 aprobada con el cumplimiento de las formalidades

»
Xlegales, la compañíaaumentó. su capital. social a la suma
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
de treinta y dos millones-doscientos mil sucres, es

decir, incrementó el mismo. en: la: suma de trofnta y un

, 14 millones setecientos. mil :sucres, + sres./ Mediante

15 escritura pública autorizada por el:Nótario Séptimo de

16 Guayaquil, Doctor Jorge. Maldonado Rennella, el nueve de

pS 17 enero de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en

18 el Registro Mercantil de la ciudad de Manta €el veintinueve

P 19 de febrero de mil novecientos ochenta y Cuatro,

20 debidamente aprobada con. el. cumplimiento .de las

, 21 formalidades legales, la Compañía.aumentó su capital

22 social a la suma de noventay cinco millones. de sucres,

" 22 es decir, incrementó el mismo. en la suma de sesenta y

: 24 | dos milliones ochocientos mil sucres, Cuatro.-Jia Junta

- 25 General Extraordinaria de Accionistas. de la, Compañía, en

26 sesión celebrada eel día tresdeseptiembre. .de mil

27 novecientos ochenta yASvoto unánimea

28 todos los accionistas resolvióaumentarel.|capital 
 

 

 



 

s
a

social a lla suma de ciento treinta y dos millones

2 ldoscientost

mil

sucres, es decir, efectuar un aumento de

3 treinta y siete millones doscientos mil sucres, mediante

4l1a emisión de treinta y siete mil doscientas nuevas
 

5 lacciones de un mil sucres cada una, «[pagaderas con cargo
 

Bla lareserva legal y facultativa de la compañía, según

7 consta más adelante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con
 

8 los antecedentes expuestos, los - señores Roberto
 

9 Baquerizo Valenzuela e ingeniero Francisco Merino Plaza,
 

10 la nombre y representación de la "Compañía de Elaborados
 

M1láae Café Colcafé C. A.", en sus calidades de Director y
 

12

|

Gerente General y en consecuencia, sus representantes
 

13

|

legales, efectuamos las siguientes declaraciones: Uno.-
 

14 [Que queda aumentado el capital socialdelacompañía en
 

15 |la suma de. TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL
 

16 SUCRES, _Para lo cual se emitirán treinta y siete mil

 e ais Pa me : - 7

37 doscientashuevas acciones de. un valor nominal-de unmil  
== | sucres cada una, con lo cual el capital social-queda
 

ARda a RRA

$ elevado .a la suma de CIENTO TREINTA Y DOS -MILLONES
 eS . co a

DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en CIENTO, TREINTA :Y ¿DOS
 

+: KMIL DOSCIENTAS ACCIONES de un valor nominal de un mil

 
¿

í
20 |
p
sucres Cada una, Joss ordinarias,  nominativas y

 

sa i liberadas. Dos.- pue el pago de las acciones asignadas

 

po > E

¡a los accionistas por el aludido aumento de. capital se
ha
aae y 

 

 

 

5 ¡lo ha hecho por capitalización de las Reservas Legal y

26 Facultativa de la Compañía. Los accionistas. recibirán

27 sus nuevasacciones totalmente - liberadas. 2 El.desglose

28 de las cuentas Reservas Legal y Facultativa con “cargo a  
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0:
las cuales se ha asignado: las nuevas acciones, el
 

detalle de las acciones :asignadas . que recibirá cada
 

 

socio, constan debidamente indicadas enla “copia

certificada del Acta de Junta General de Accionistas
 

celebrada el tres de septiembre - de. mil novecientos
 

ochenta y cinco y en el cuadro de asignación de acciones
 

que se lo aprob6 en la aludida sesión de Junta General,
 

 

 

los mismos que se agregan a «esta escritura como

 

melo documentos habilitantes;Y Tres.- Como consecuencia del
4 
Hipsedicho aumento de capital, queda - reformado el

cp
1
 

" rtculo quinto del Estatuto Social. en los términos
T 

 

del tres de septiembre de - mil novecientos ona y
 

cinco. CUARTA: INVEREION5_HRERANERA.- Todos los
 

    

 

  les; Sxpepto la

 

LÍMITED. de Hamilton,alimen

 

 

 

AE A A

autorizada por el.HinistoriordeSImdmetrias,Comercio, e
 

  

ESaii

ASAIRAARAEe Sd

Integración, mediante.Hescibciónatera qero. cero. nueve,
 

expedida. 'el veintisietedecrestasmil novecientos
  

Jn

ochenta y.seis, para efe eN

el presente Aumento.a sh A"

HABILITANTES.-. ..[Se did

ón.extranjera en

  

   

 
 

EA; y DOCUMENTOS
 

.. + Ápcumentos

 

 

y t

habilitantes los siguientes: Uno0+=»eopia certificada del
 

 

celebrada el. tres eptiempre:.de. mil, novecientos

 

ochenta y cinco; .: Dos;

Acta de Junta General.=p. Accionistas. de la Compañía

STenome “del
    Director y del Cerenta henez

 

 



 

1 Autorización para Inubesión Extranjera Directa ..de la

2laccionista "Europeay And American Trading Corporation

 

4 comercio e Integración; y, Cuatro.- Cuadro de asignación

5lde Acciones.- /Agregue usted señor Notario, las demás

3|Limited”_ conferida[ por el Ministerio de Industrias,

 

 
6 cláusulas de/estilo para la completa validez, de..esta

7 escritura./ pira, firma ilegible, ABOGADO LUIS VELEZ

8 ARIZAGA, Registro número tres mil aoscientos|noventa y

3| siete.- HASTA AQUI LA MINUTA. - |pocumwros
 

10 HABILITANTES.- "ACTA DE_LA SESIONDE_JUNTA _GENERAL
 

AA REAAAa TI 4 rata

11 EXT"RAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA - DE
 

o

+2 ELABORADOS DE CAFE COLCAFE e:aCELEBRADA,EL DIA.TRES-
 

$2 DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y C1INCO.- .- En
 

14

|

la ciudad de Guayaquil, a lostres días del mes de
 

aiOUY,ARIASAAAaAaE

15 septiembre de mil novecientos ochenta y -Cinco, - siendo
 

16

|

las once horas, se reunen en el local situado. en: las
 

147 calles Robles número ¡eiento. tres y. Chambers,-.. los
Prio 

¡Bl accionistas de la "COMPAÑIA DE - ELABORADOS=:: DE: <CAFE
 

:g + COLCAFE C. A.", a saber: Windustrial .Molinera C. A;,;,-por
 

20 interpuesta .personas de sus Directores . Titulares,
 

21 Abogado Alvaro Noboa Pontón. y Economista. Roberto
 

Baquerizo Valenzuela, como propietaria de cuarenta y

  
 

 

  

 

  
 

os . Y

ocho mil cuatrocientas veintisiete acciones; European

? And American Trading Corporation  .Limited, : ..por

o interpuesta persona del señor Abogado Luis : Vélez

»6 arízaga, delegado del Apoderado de dicha Compañía, com

53 propietaria de cuarenta y seis mil quinientas: cincuenta

>8 | acciones; doctor Oswaldo Molestina Zavala,J:.Ccomo

 



 

 

 

2 Dz
1 propietario de seis acciones; /amogado Alvaro Noboa

2 Pontón, como propietario de seis acciones; ¡ingeniero

31 comercial Isidro Romero Carbo, por interpuesta persona|

, 4 de su Apoderado Especial, ¡ingeniero Eduardo Romero-
 

Carbo, como propietario de seis acciones; y, señor Pablo
 

 

Gonsembach Iglesias, como propietario de cinco acciones.

También se encuentran presentes en esta reunión los
 

señores Ingeniero Francisco Aterino Plaza y Roberto
 

Baquerizo Valenzuela, Gerente General y Director Titular
 

de la Sociedad, respectivamente. El señor Abogado Luis
 

Vélez Arízaga y el ingeniero Eduardo Romero Carbo hacen
 

formal entrega al secretario de esta Junta las
 

 

correspondientes cartas poderes que los habilitan para
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

o 14 actuar en representación de European And American

. 15 Trading Corporation Limited. y/301 ingeniero Isidro

> 16 Romeo Carbo, respectivamente. [Tales cartas poderes son

a 17 aychivadas en el file de expediente de esta Junta.

. 18 odas las acciones de la Compañía: : son ordinarias,

P 19 nominativas y liberadas y de un valor nominal de un mil

20 sucres Cada una. Como se: encuentra representada

21 legalmente la totalidad del capital social suscrito y

: 22 pagado en su integridad, los concurrentes aceptan por

v 23 unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria

. 26. de Accionistas, estando también unánimente de acuerdo en

- 25 que se trate en esta Junta sobre el aumento de capital

28 social de ph Compañía. y .la consiguiente reforma

27 estaturia. pe acuerdo a la :facultad concedida por el

28 Artículo Doscientos Ochenta de la Ley de Compañías, se   
 



 

2

3 resolver sobre el tema indicado anteriormente. Junta

4 designa al señor Abogado Alvaro Noboa Pontón, para que _

5|presida esta sesión, toda vez que el Presidente y Y

6 vicepresidente de la Compañía se encuentran ausentes del

? país. n la secretaría actíía su titular el ingeniero

8 Francisco Merino Plaza, quien formula la lista de -

9 asistentes a esta sesión, la misma que queda “autorizada 2

'0i|con su firma y con la del Presidente de la suntel, Dd

11 archivándose al efecto en el expediente respectivo./ 21

12 Presidente de la Junta considerando que en la sesión se

+3 encuentra representada la totalidad del' capital social

14 pagado, declara instalada y abierta la Juñta General y 6

15 manifiesta que se debe proceder a resolver sobre' el a

16 punto único del orden fe día, esto es, el “relacionado

171 con el aumento de Japital - social y la consiguiente A

4 | reforma estatutaria. [Toma la palabra el Gerente General 2

¡a de la Sociedad e informa a los accionistas que “conforme 0

so a lo que previamente a la celebración de esta Junta les

24 había informado, considera conveniente para' los »

7 intereses de la compañía elevar el capital social en la y

suma de TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES,

04 “mediante la emisión de treinta y piete mil doscientas

25 huevas acciones que se pagarían con la capitalización de

26 las reservas legales y facultativas, ltal tomo “lo dispone

27 el ordinal tercero del Artículo ciento: noveñta. y! sele: de

28 la Ley de Compañías, asignando la sociedadlas' nuevas

A

declara que la Junta General Extraordinaria , de
 

Accionistas queda válidamente reunida, para conoder Y
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 



¿2 VIGES

e

e

py
royo, A

acciones a los accionistas en proporción a las que
 

actualmente tienen, sin que por ello, tales accionistas
 

/
tengan que entregar a la compañía suma de dinero. Que

de los treinta y siete millones doscientos mil sucres,
 

cuatro millones sucrestrescientos ee mil
 

 

corresponden a la reserva sega, y treinta y dos

millones ochocientos ochenta mil sucres corresponden a
 

la” reserva facultativa; añade, : además, que se ha
 

permitido elaborar un cuadro donde consta debidamente
  

señalado las . asignaciones de acciones que le
 

16

17

18

19

21

22

23

26

26

27

28

corresponderían a cada socio de perfeccionarse el
 

 

aludido aumento de capital,. el.mismo que es repartido a

a e
todos los accionistas presentes/0. representados para su
 

 

conocimiento y análisis. _Aontinda _manifestando que
 

dicho cuadro está elaborado en-base a. la cesión de las
 

fracciones del valor de las.acciones que le corresponden
 

a los accionistas ingeniero Isidro. Romero Carbo, Doctor
 

Oswaldo Molestina Zavala, Abogado Alvaro Noboa Pontón y
 

Pablo Gonsembach Iglesias.en las reservas facultativas y
 

legal a favor de. la accionista. "Industrial Molinera C.
 

A.", fracciones que suman. la cantidad..de DOS MIL SEIS
 

SUCRES CON TREINTA .Y. UN CENTAVOS.,....1O8 accionistas

 

ingeniero Isidro Romero Carbo,. Doctor. Oswaldo Molestina

 

Zavala, abogado Alvaro Noboa Pontón y Pablo Gonsembach
 

Iglesias, por interpuesta .persona. el primero, . del

 

ingeniero Eduardo. Romero Carbo. .y, los demás, por sus

 

propios y personales ... derechos, . declaran que

  efectivamente han prometido ceder:.a favor de la Compañía
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28

"Industrial Molinera C. A.”, las fracciones del valor de
 

las acciones que le pertenecen del aumento de: capital
 

con cargo a las reservas facultativa: y legal referidas
 

 

anteriormente, por lo que .en -:este- mismo... moménto

ratifican tal compromiso y las. ceden a.favor de dicha
 

compañía, así: El ingeniero ISIDRO ROMERO CARBÓ, cede
 

las fracciones de DOSCIENTOS SETENTA. Y. .DOS.::SUCRES-:CON
 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS y SETENTAY: SEIS ¡SUCRES: CON
 

SESENTA Y TRES CENTAVOS corréspondientes a las reservas
 

 

legal y facultativa, respectivamente; el doctor OSWALDO

MOLESTINA ZAVALA cede las fracciones de DOSCIENTOS
 

SETENTA Y DOS SUCRES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS y
 

SETENTA Y SEIS SUCRES CON SESENTA .Y TRES CENTAVOS,
 

correspondientes a las reservas legal y facultativa,
 

respectivamente; el abogado ALVARO NOBOA PONTON. cede. las
 

fracciones de DOSCIENTOS SETENTA Y..DOS .SUCRES:. CON
 

OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS y. SETENTA . Y SEIS. SUCRES CON
 

SESENTA Y TRES CENTAVOS, correspondientes a las. reservas
 

legal y facultativa, respectivamente; el señor PABLO
 

GONSEMBACH “IGLESIAS cede las fracciones de DOSCIENTOS
 

VEINTISIETE |SUCRES CON TREINTA Y SIETE - CENTAVOS " .y
 

SETECIENTOS TREINTA SUCRES (CON CINCUENTAY. TRES.CENTAVOS

 

correspondientes a las reservas legal y facultativa,

o 

respectivamente. A continuación la Junta pasa a

 

discutir sobre el anotado punto del orden del día. Los

 pr

accionistas luego de deliberar ampliamentesobre_el tema

 

de la reunión, por unanimidad de votos, resuelven:

 

PRIMERO: Aumentar el capital de. la compañía en treinta y   
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queda elevado a la sumadeCIENTOTREINTAYDOSMILLONES|]

DOSCIENTOS MIL SUCRES, dividido en ciento treinta y dos |

sucres cada una, todas: nomihativas:

 

SEGUNDA: Aprobar la forma: 'de''pagode las - acciones

correspondientes al aumento de capital en cuestión, que

es por capitalización de lás " reservas legal. y

facultativa, conforme a lo estipulado en el ordinal

 

 

tercero del Artículo Ciento Noventáy Seis de la Ley de
 

Compañías; TERCERA: Aprobar 'el “cuadro de asignación de
 

las nuevas acciones producto ¡del 'auménto de capital, en
 

el mismo que consta en forma pormenorizada el número de
 

acciones que recibirá ' cada “ébcio;¡y' que serán en
 

 

proporción a las que cada' unodé: ellos tuviere en

propiedad; excepción- hecha. de":1687 accionistas queEnd:

 

transfirieron - o adquirieron las fracciohes del valor de
 

las acciones referidas añteriormeñte; CUARTA: Que como
 

consecuencia del antedicho“alimentó de capital queda.
 

reformado el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales,
 

en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL
 

SOCIAL. - El capital social “de está “compañía es de
 

o
CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES”"DOSCIENTOS MIL SUCRES y
 

estará representado -por “CIENTO >"HREINTA * Y DOS MIL
  DOSCIENTASACCIONES ORDINM ATIVÁAS de únvalor

AA
¿ e Ho

 

  
 

6



 

41

12

13

14

15

16

17

_nominal__de UN MIL _SUCRES CADA UNA, capital que se

encuentra Integramente suscrito y pagado. en- su valor

total. QUINTA: Quedan autorizados los. representantes
 

 

legales de la Compañía para suscribir la correspondiente

escritura de aumento de capital, efectuar las
 

diligencias tendientes a obtener la aprobación del
 

aumento por parte de la Superintendencia de Compañías, y
 

en general hacer las gestiones pertinentes para lograr
 

el perfeccionamiento del acto societario aprobado por
 

esta Junta General de Accionistas. No habiendo otro
 

asunto de que tratar, el Presidente de la Junta concede
 

un receso para la redacción del Acta de esta sesión,
 

hecho lo cual se reinstala la misma, con la presencia de
 a a

las personas mencionadas al comienzo; se da lectura. al
 

Acta, siendo aprobada por unanimidad y. sin modificación-
 

alguna, con lo-cual se levanta la sesion a las doce horas , “Cuarenta
 

y cinco minutos, Firmado) Ab. Alvaro Noboa Pontón PRESIDENTE DE LA
 

¡ JUNTA.- Firmado) Ing. Francisco Merino Plaza GERENTE GENERAL-SECRETA
 
 Bu

' RIO; Firmado) por EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION EJMITED,
 

|
a

|
+ Ab. Luis Vélez Arízaga; Firmado) Doctor Oswaldo Molestina Zavala;
 

Firmado) Abogado Alvaro Noboa -Pontón;.. Firmado) por
 

  

| Ingeniero Isidro Romero Carbo, Ingeniero EduardoRomero

Le a

Carbo; Firmado) Pablo Gonsembach Iglesias; Firmado) por

 

"INDUSTIAL MOLINERA C. A.", Abogado Alvaro Noboa Pontón

 PA

DIRECTOR PRINCIPAL, Economista Roberto Baquerizo

 fro

Valenzuela DIRECTOR PRINCIPAL.- Certifico. que es., fiel

 

copia del acta original que: reposa en el Libro de-Actas

 

de la Compañía, al cual me remito en.caso necesario.   y



o.

 

  
GRAN COLOMBIANO EXPRESO

2. ATA A
1% y Amatias tao04) Sue yal) Ecuedo

Gayaquit, 18 de junlo de 1985
. us

Po só e .
Pos

:

Sr.

Roberto Baquerizo Valenzuela"  .
Ciudad

'
,

$ -Me es grato comunicarle que lea Junta Senersl Extraordinariade Accionistas de la "COMPAÑIA DE ELADORADOS DE CAFE COLCA-FE C.A.", en sesión celebrada el día de hoy en esta ciudad,eligió a usted DIRECTOR PRINCIPAL de esta compañla, por unperfodo de TRES AÑOS, tal como se dispone en los estatutos-sociales de la compañía.

De mis consideraciones:

e

En consecuencia, le corresponderá a usted ejercer la repre-sentación legal de la compañía actuando conjuntamente con -el Vicepresidente o con el Gerente 6 Q,COD otro Director titular, conforme lo dispenen los.Jikaeralos b), c) y dydel artículo vigésimo cuarto del sand $. ¿AS
od asia de oSus atribuciones constan en la escritura pliblica de constI-

   
   

  

 

tución de la compañía otorgada antedt MR Quinto delcantón Guayaquil, Dr. Gustavo Palecaf 4 .61-6 de octu-bre de 1977, inscrita en el tos lseroNCAA de Manta el27 de diciembre de 1977. A
"707y alli

Usted reemplaza en el ejercicia deeenÑ ¿21 Dr. Os-waldo Molestina Zavala. +

Muy atentamente, TO

Ing. Com. Isidro Romero Carbo
PRESIDENTE DE LA JUNTA y A

hoDeclaro queacepto el nombramienteque anteredo.

      

 

Guaya uí, 1 (junto de 1985 eaa

C Y Y
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us la presente fotoscopia del nosbraniento que en-

teceds us izuol a su original que reposa en el Archivo de o.

te Dependencia Jucicial, el mismo que se encuentra en actual *

vigencia.

Mante, 30 deSeptieabre de 1.935
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Aya, Racio Mércba Conalls 9

Registiciora Kercantt

Del Conóa Mama
D/

Do confermided con la facultad que me confiere el Artículo Dieciocho,

Numeral Cisco de la Loy Notasial, reformada mediante Derrcto Supremo

nice: ds ito de to s<cheuta y seis, p.b!i :d en el Registro Oficial -

dd e abu don il rovccietos setenta y e hh: DOY Fo: Q ele foto- o

ecriz preved. nte ez i6vil.] documento o ici :] que mo f:e exhibido y >

que deval.í ai ito: - Se 57 rempdi iento a do dispuesto en el .

Artícalo Cuarenta y Ocho, Ordinal Dieciséis de la Ley de Timbres.- ] »

dldedtde sil needs aay0 a

SO adar Moniato Legal
o. - a
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(09€) Gueyea llo Ecuador

4

Sr. Ing.

ESOADRRADOLABLAccooromanos -
Ciudad

4 .añ
Lulaa de “

De mis consideraciones:

Me es grato comunicarle que la Junta General Extreordíneria de Ac-
cionistas de la "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE EBLLAFE C.A.”, en
sesión celebrada el día de hoy en esta ciudad,  rintigió e usted GE
RENTE GENERAL de esta compañía por un perfodo de TRES AÑOS, tal co
mo se dispone en los estatutos sociales de la compañía,

En consecuencia, le corresponde a usted ejercer le representación
legal Ye la compañía actuando conjuntamente con el Vicepresidente
o con cualquiera de los Directorse titulares, confegms a lo dis -
puesto en el literal c) del artículo _vipdeiao eusrto del estatuto
social. DE

ay , !

Sus atribuciones constan en le escriture póbiica de constitución -
de la compañía otorgada ante el Notatío Quinte del cantón Guaya -
quil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 6 de estutródy 1.977, inscri
ta en el Registro Mercantil de Menta el 27 de distautbree de 1.977.

Ae

Muy atontamente,

¿AAA

Ing. Com. Isidro Romero Carbo
PRESIDENTE DE LA JUNTA

Declero que acepto el nombramiento que entecede,

Guayaduil, 18 de junio de 1,985-

MSaa

7 hegiura MaAE A

sco Merino Plaza
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1110:
duí la presente z ]presente fotos-copia del nombramiento que ante

ce de es Ez Z Co La = eS E 4 a po , -
a 2. Ll Covia e u 0 i 11 al ue re sa sa es ta De A- s

cia Tudiciol, vo ic unc |Mo ncuentra cn actual yigencia.-

; .Manta, Soptiembre 30 do 1.y85.- ”

Algda,mm
Regimod: re cal

   
De conformidad con la facultad que me confiere el Artículo Dieciocho,

Mameral Cinco de lz Ley Nota.ial, refoimado mecdianie Decreto Supremo

esmero ds 1ltc ie tos ochos. tay scis, p: blico de en el Registro Oficial

«da ede abril de reil noveciontos setenta y c.h : DOY F2:Q:e la futo-

cogi: preredontees 16:01 :l documento c:ici-:1 que me fie exhibido y

Se dio cumpli into a do dispúestoen cl ,

que de. lá al .teresid:

Piti vlo Cuarenta y O.ho, O.di | Die é:: de la Ley de Timb:es.-

Guayayil 19 delel, veo de mil ¡o «cit s ochenta y (fMS.
.

Es Rata Mrriota da Ayala
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Js ERETARIA REGIONAL DEL MICEI EN EL LITORAL
RESOLUCION M 009

AA¡ALNEDI, AO RAR

a 0de. de 133Y 6u
E SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIOE:INTEGRACION EN

EL LITORAL

En use de las facultades conferidas por el Deéreto Súpramo NE 789 de
11 de septiembre de 1975, el Acuerdo N% 663 de 20 de mayo de 1976; y
el Decrete Ejecutivo N2 63 de 27 de ageste de:19065,Y

Considerando les Decretos Supremos ye 974 de 30 deÍntode 1571 y -
900-A de 10 de noviembre de 1976, la solicitud y documentación presen
tada per los señeres : Reberte Baquertzo Valenzuela en su calidad de
Director Principal y Ing. Francésce peraMllilen $u calidad de Ge-
rente General en nembre y representación a de Ela
borades de Café, Colcafá C.A.; y, el Infernoerario JE 015 MI”
CIP de 21 de enero de 1986, emitido per la Diresa AS de Inte
gractón e Inverstenes Ertranieres.

RESUELVE a

AUTORIZAR la inversión extranjera directa a EUROPEAN pa AMERICAN TRA
DING CORPORATION LIMITEDcon demtellte en Las Bermidas, pa

ra que con carge a capitalización de las reservas Jegales y facultatT
vas, invierta en su Mira dbiares serte manos, la cantidad
de S/. 18'228.000,00
MIL 00/100 SUCRES).de Ja.'aloelants$

Reserva Legal o A 2'116.000,00
Reserva Facultativa | - .36"111.800,00

s/, 10'208,000,00

En el aumento de capital sectal acerdado per la Junta Sensral Extraer
dinarta de Acctenistas realizada el 3 de taptimbro de 1006 de Ya cual
es accionista.

La Compañía de Elaberades deCafé, Cel prayoctado
mento, tendrá un capítal secta! de s/.aPyLocont
siendo EMPRESA MIXTA, según el Régimen Común de Tratamiente a. los Ca-
pítales Extranjeros.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MIBSECRETARÍA REGIONAL DEL MICEI EN EL LITORAL

¿a de de 138 ?

co.fe...

Ecuador y remitir copta a este Pertafolto.

o PeCOMUNIQUESE. - AMERO XQ Sy
ESDssant Rony Fe

DADO, en Guayaquil, a 1988/55e Y. ZE » o     
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NOMBRE RES. LEGAL RES. FACULTATIVA TOTAL ACCIONES 37

es

ya
industrial Moline E
ra C.A. S(/2'203.200,= S/.16'761.800,= S/.18'965.000,= 18.965

European and Ame-

rican Trading Cor

poration Limited '" 21116.800,= 1! 016'111,200,= '" 18'228.000,= 18.228

ing. Isidro Rome-
ro Carbo Ú 2.000,= Ú 2.000,= 2

Dr. Oswaldo Moles

tina Zavala " 2.000,= —" 2.000,= 2

Ab. Alvaro Noboa ./

Pontón Ú 2,000,= " 2.000,= 2

Pablo Gonzembach

Iglesias u 1,000,= Y 1.000,= 1

TOTAL: Dad 5/,/32' 880.000 ,= K£1.37:200.000,=/37.200

Certifico que el presente cuadro de asignación de acciones de la “Compañía
de £liaderados de Cafó COLCAFE C.A." es flel copia del aprobado en la sesión
de Junta General! Extreordinaria de Accionistas de la Compañía de Elabora-
dos de Café COLCAFE C.A." celebrada el día 3 de septiembre de 1.985.

XxX TT
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ing. FrancisicoNerluno Plaza
GERENTE/ GENERAL



NA ViGEs
Ha St4

 
18

18

21

22

23

24

26

¿6

27

28

 

Guayaquil, tres de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco.-

 

Firma, firma ilegible, INGENIERO FRANCISCO MERINO PLAZA, CERaNTE
A

GENERAL". Quedan agregados a mi Registro, formando perte del
 

mismo, las copias certificadas de los nombramientos de DIRECTOR y
 

GERENTE GENERAL de la compañía "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE
 

COLCAFE C. A.”"; la Resolución número cero cero nueve, expedida el
  veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y seis por la ]
 

Subsecretaría Regional del Ministerio de Industrias, Comercio e
 

Integración en el Litoral, autorizando la Inversión Extranjera
 

Directa a la Compañía "EUROPEAN AND AMERICAN TRADING CORPORATION
 

LIMITED"; y, Cuadro de Asignación de acciones de la Compañía
  "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. A.".- Los comparecientes
 

eome presentaron “sus respectivos documentos de identificación
 

E

;Personal. .Leída que les fue la presente escritura de principio a
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. ars cdaridias ple) ESU Ds aa o
Fatificaron y Fitman aidadé ¿sto y cónmigo, la Notaria, de
 

Td d Soga LDE. cdf O, O la a
ES0ó 10 Cual“doy 16.-“ENMEMDADO: “Sois; capital; la ciudad de Manta;-
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SE OTORGO ANTEMI, en fe deello, confiero este TERCER
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E TESTIMONIO, en once fojas rubricadas por mí, la Notaria,

que sello y firmo en Guayaquil, aveinte de marzo“ de|
G ,

_ Emil novecientos ochenta y Seis.=- 7. OS| o

y , a E n
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14 CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura
 

4 pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO
 

16 SOCIAL DE IA "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C. A.",
 

celebrada el diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y
 

 

37

3 seis, en la Notaría a mi cargo, tomé nota de la Resolución número

1 — )

19 ochenta y  seis-uno-uno-uno-cero uno cero cero uno, de fecha

 

0 veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y seis, mediante la
Porc a
 

cual el señor doctor Ernesto Andrade Veloz, Director General de

Derecho Societario, Encargado de la Superintendencia de Compañías,

 

 

 

A

<a Oficina de Quito, mediante resolución número ADM-ocho seis uno tres

. cuatro, de veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, de

- la señora Superintendente, aprueba el contenido del presente
0d

 
 

r5

 

.
4 A 2 , . £

Aa HT Ao A
li
 

ca

CP. Loy : Arceo Fe E :
Í MEA
AR

OA

ariNOTA: net

 
 

o

snariEA
¡E

 
DEJO INS.no..o.o



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

  

 

An

DEL ESTATUTOS SOCIAL, OTORGADA POR LA * COMPAÑIA DE ELABORA*3l"
e

DOS DE Caña”

00 BAJO EL NUMERO CIENTO CUARENTA Y UNO (141) Y ANOTADO EN

REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CIENTO NOVENTA (190) EN ES*

 

 

TA FECHA,? INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION

 

108 OCHENTA SEIS.* CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO
 

TERCERO POR EL SEÑOR DOCTOR ERNESTO ANDRADE VELOZ DIRECTOR

GENERAL DE DERECRO SOCIETARIO, ENCARGADO DE LA SUPERINTENDENS
CIA DE COMPARTAS, OFICINA DE QUITO MEDIANTE RESOLiCION No.ADN

  
 

 

86134 DE VEINTISEIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y Será

DE LA SEFORA SUPERINTENDENTE,+ ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO *

 

 

 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DEL VEINTISIETE DE DCIEMBRE DE +

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE DEL REGISTRO MERCANTIL A MI

CAROO), EL PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

 

 

SOCIAL DE LA "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C.A,**
 

CELEBRADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYA*
 

QUIL ABGDA, KASIA MURRIETA WONG, EL DIA DIECISIETE DE FEBRE*

RO DE MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS¿+ASI MISMO HE DEJADO *

 

 

ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA ASI
 

COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDI¿
 

CAL.»
 

MANTA, JUNIO 6 DE 1.986,70
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_____DOYFE:Que toménota al margen de la matríz de la escrí-
  

 turapúblicadeConstitución de la Compañifa Anónima Mer-

cantil "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CAFE COLCAFE C.A.", ce-
 

|Jebradaantemí,confechat seis de Octubre de mil nove-

cientos setenta y siete, del contenido de la copía que

 

 

 

tecede, tede lo cual fué ordenado por la Resolufión núme-

_res ochenta y seis-uno-uno-uno-cero un mál uno, del se-
 

for Intendente de Compañfas, Encargado, de fecha: veinte
 

y echo de Mayo del presente año,- Guayaquil, once de Ju-
 

4

nio de mil novecientos ochenta y//seis.-
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